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MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO DEL CONSEJO CIUDADANO DE LA JUVENTUD 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas con treinta minutos del día veintidós de abril 
del año dos mil trece, en la sala de juntas del Consejo de Participación Ciudadana, ubicada en 8 oriente 
1014, interior del Paseo de San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue.; con fundamento en lo establecido 
en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo 
ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 

CONSEJEROS  
 

Sr. Tais Romero López.  Secretario del Consejo Ciudadano de la Juventud.   
Carlos Julián Paredes Manrique. Consejero. 
 

AUTORIDADES E INVITADOS 
 

Giselle Ramos Castrillo.  Invitada. 
María José Martagón Castro. Invitada. 
Carlos Francisco Huerta Niño de Rivera.  Invitado.  
Marco Rogelio Guzmán Vargas. Invitado. 
Alan Colonnier Álvarez.  
Alejandro Ávila Fraginals.  

Invitado. 
Analista Consultivo de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de Participación Ciudadana. 

Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 
Ciudadana.  

 
Con el propósito de celebrar la reunión de trabajo correspondiente al mes de abril bajo el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Restructuración del Consejo Ciudadano de la Juventud. 

• Revisión de la relación de integrantes del Consejo. 
• Integración de nuevos miembros. 

4. Asuntos Generales.  
• Recapitulación de acuerdos tomados en la sesión. 

 
LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
Sr. Tais Romero López.- Dio la bienvenida a los consejeros e invitados. Dijo que el motivo de esta reunión 
de trabajo es revisar la  reestructuración del consejo. Pidió que se listaran los nombres de los consejeros 
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que causan baja conforme al reglamento, así mismo estará abierta la posibilidad para el consejero que 
decida seguir participando. 
  
Alejandro Ávila Fraginals.- Nombró a quienes serían sujetos a baja: 
 

José Sánchez Garrido. 
Su suplente es Ana Isabel González Rivera y se 
da de alta como titular. 

Cristian Fonseca Urbina.  

Lic. José Armando López Portillo.  

Lauro Francisco Contreras Romano. Informó que no ya se encuentra en la ciudad. 

Ing. Yazel Castro Cruz.  

José Antonio Ballesteros Figueroa.  

Carlos Enrique Pando Mejía.  

Elia Paulina Carral García.  

Oscar Sánchez de la Luz.  

 
Sr. Tais Romero López.- Comentó que cuentan con 5 consejeros y que no cumplen con el mínimo que 
establece el código reglamentario. Preguntó las consecuencias que tendría el consejo. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Indicó que al no haber asistencia, el consejo no tiene vida 
propia.  Dijo que si el consejo quiere seguir, están en la posibilidad de hacerlo. Invitando a nuevos 
integrantes. 
 
Sr. Tais Romero López.- Mencionó a los consejeros que se comprometan para continuar con el Consejo 
de Juventud. Pidió que se presentaran los invitados que próximamente, si así lo deciden, serán consejeros, 
antes, comentó los requisitos para ser consejeros.  
 
Marco Rogelio Guzmán Vargas.- Se presentó y sostuvo la disposición para participar en el consejo,  
 
Carlos Francisco Huerta Niño de Rivera.- De la misma forma, se presentó y con 23 años de edad 
mencionó ser estudiante de tecnologías de la información del Tecnológico de Puebla. 
 
María José Martagón Castro.- Estudia administración de empresas en la BUAP y tiene 20 años. 
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Giselle Ramos Castrillo.- Estudia ingeniería industrial  en el Tecnológico de Puebla y tiene 19 años.  
 
Alan Colonnier Álvarez.- Tiene 22 años y es estudiante de ingeniería civil de la BUAP.  
 
Carlos Julián Paredes Manrique.- Se presentó como consejero de juventud, con maestría en 
microbiología en la BUAP. 
 
Sr. Tais Romero López.- Se presentó como Secretario del Consejo Ciudadano de Juventud, es 
investigador de mercado y marketing político. Preguntó qué es lo que esperan o están buscando en este 
Consejo.  
 
Carlos Francisco Huerta Niño de Rivera.- Comentó que fomentar a los jóvenes para que intervengan en 
el bienestar de la ciudad. 
 
Marco Rogelio Guzmán Vargas.- Dar iniciativa ante los jóvenes para la mejora de la sociedad. 
 
María José Martagón Castro.- Propuso que a través del Consejo se logren objetivos en beneficio de la 
ciudad. 
 
Giselle Ramos Castrillo.- Dar bases a los jóvenes y así ellos puedan participar. 
 
Alan Colonnier Álvarez.- La oportunidad en acercar los intereses de los jóvenes y estudiantes para 
recuperar la confianza en las instituciones públicas. 
 
Carlos Julián Paredes Manrique.- Promover el Consejo en las universidades para posteriormente 
proponer y trabajar en proyectos.  
 
Sr. Tais Romero López.- Agregó que deben gestionar además de promover, el tema de juventud es 
amplio. Pidió que los consejeros e invitados asistieran en la próxima sesión con una propuesta para los 
objetivos del Consejo. 
 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena.- Pidió a los integrantes de Consejo e invitados que leyeran el 
artículo 115 constitucional para aconsejar con conocimiento de causa, de la misma forma leer el  capítulo 8 
del COREMUN. 

RECAPITULACIÓN DE ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN. 
 

1. Informar a los consejeros que causaron baja. 
2. Integrar como consejeros a quienes hoy son invitados, en cuanto estos cumplan los requisitos y 

entreguen sus documentos.  
3. En la siguiente sesión contribuir con una propuesta. 

 
Sr. Tais Romero López. Dio las gracias a los que participaron y concluyo la mesa de trabajo.  


